
Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica 

Origen: En la línea de iguales características de circunvala
ción de Dos Hermanas.

Final: En el oentro de transformación a «Cydeplás. S. A.».
Término municipal afectado: Dos Hermanas.
Tipo: Aéreo y subterráneo.
Longitud en kilómetros: 0,430.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados; 

cable subterráneo de 95 milímetros cuadrados, aluminio.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Tipo cadena, de vidrio templado.

Estación transformadora

Finalidad de la instalación: Dotar de doble alimentación a la 
factoría de «Cydeplás, S. A.», en Dos Hermanas.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 258.742 pesetas.
Referencia: R.A.T. 11.647, expediente 104.834.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Sevilla, 10 de junio de 1976.—El Delegado provincial, Juan 
Gran Carril.—3.895-14.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

16784 ORDEN de 21 de junio de 1976 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Vega del Codorno, pro
vincia de Cuenca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Vega del Codorno, provincia de Cuenca, en el que se han 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación, no ha
biéndose presentado reclamación alguna durante su exposición 
pública y siendo favorables cuantos informes se emitieron.

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Vega del 
Codorno, provincia de Cuenca, por el que se considera:

Vía pecuaria necesaria

Cañada Real de Rodrigo-Ardaz.—Anchura legal, 75,22 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 7 de septiembre de 1974, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecta.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso de] tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución que se publicará en el «Boletín Oficial, del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella, interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y

siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Agricultura, Andrés Reguera Guajardo.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

16785 ORDEN de 21 de junio de 1976 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Pomar, provincia 
de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Pomar, 
provincia de Huesca, en el que no se han formulado reclama
ción o protesta alguna durante su exposición pública, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.º al 3.°, 5.º al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por él que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Pomar, 
provincia de Huesca, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real de Pomar a Estiche.—Anchura legal, 75,22 me
tros.

Colada de la Manga.—Anchura legal, 12 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 6 de noviembre de 1971, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o Situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.º del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella, interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 128 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio do 1968, en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Agricultura. Andrés Reguera Guajardo.
Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación

de la Naturaleza.

16786 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Ford», 
modelo 2.600.

Solicitada por «Parés Hermanos, S. A.», la homologación ge
nérica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada 
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Me
cánica Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Ford» modelo 2.600, cuyos datos homologados de potencia y 
consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 34 (treinta y cuatro) CV.

Madrid. 2 de junio de 1976.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, Pablo Quinta
nilla Rejado.
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